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DECRETO ALC. NO 2I'1 ,1 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5?12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus
mod¡ficaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de M un¡c¡palidades, lo d¡spuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1094 de fecha 09 de Abril de 2019, mediante el cual se aprueba

la prórroga del nombramiento a contrata, asimilado al Grado 10o de la Planta Profesionales de don Leonardo
Andrés Lobos Muñoz, a contar del 01 de Abril hasta el 30 de lunio de 2019, ambas fechas inclusive.

2.- Que con el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por ciento
del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡cipal.

3.- El Memo DOM No 407 del 17 de junio de 2019, y el Memo No 773 (02/07/2019), env¡ado
por el Adm¡n¡strador Municipal, mediante el cual instruye los nombramientos a contrata de los
func¡onar¡os depend¡entes de la Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales, a contar del 01 de Jul¡o de 2019.

4,- Por Decreto ALC. No 2i41 de fecha 10 de lulio de 2019, se decreta Feriado Legal del
señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, por el dia 10 de Julio de 2019; y nombra a don Juan
Astudillo Araya - Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, como Alcalde Subrogante, con todas las atr¡buc¡ones
inherentes al ca rgo.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata del siguiente
funcionar¡o, depend¡ente de la D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pales:

a) Don Leonardo Andrés Lobos Muñoz, Cédula Nac¡onal de Identidad
No 14.008.868 -4, Arquitecto, para que efectúe labores profes¡onales de Arquitecto
Revisor, asimilado al Grado 10o de la Planta Profesionales.

2.- D¡cho nombramiento se efectúa a contar del 01 de Ju¡¡o de 2019 hasta
el 30 de Sept¡embre de 2019, ambas fechas ¡nclusive, o antes de esa fecha si no fueran
necesa rios sus servicios.

3.- Dejase establec¡do que el funcionario ind ividua lizado, cuenta con reg¡stro en la
Contraloría General de la Republica.

4.- Por impostergables razones de buen servicio, el func¡onario asumirá en sus
funciones a contar de la fecha séñalada en el punto No 2, sin esperar la total
tramitac¡ón del presente Decreto,

5.- Páguese al funcionar¡o señalado
el gasto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"

la uneTacton correspond iente, e impútese
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- Contraloría ceneral de lá República
- SecretarÍa Mun¡cipal
- Recursos Humanos
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